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Suscríbete enla imprenta det editor, 
taÜe de ta Trinidad, n.° iÜ, á & rs * 
al mes para los suscritores de esta 
ciudad puesto en sus casas, y \ 2 tos 
defuera franco de parte* 

Las reclamaciones, anuncios yr ee-
rnumcados que gusten insertar en 
este periódico deberán dirijirse á stt 
editor, francos de porte, sin cuyo 
requisito no serán recibidos. 

B O L E T I N OFICIAL DE T O L E D O 
S A L E L O S M A R T E S , J U E V E S Y DOMINGOS. 

i. 

A R T I C E L O D E OFICIO. 

Real decreto. 

7 

I 

H a b i é n d o m e espuesto el conde de Luchar ía 
qne el d e s e m p e ñ o del ministerio de la Guer ra , 
que le confer í por mi real decreto de Í 8 de l 
co r r i en te , era incompatible con él mando del 
ejercito reunido que tenia ¿ s u c a r g o , y que á 
Consecuencia de esto hacia renuncia deJ referido 
m i n i s t e r i o , he tenido á bien admi t i r l a como R e i 
na Gobernadora á nombre de nrii escelsa Hija la 
Re ina Doña Isabel I I , y n o m b r a r e n propiedad 
al mariscal de campo I). Eva r i s t o 'Sao M i g u e l , 
que se hallaos encargado interinamente de d icho 
despacho. T e n d r é i s l o entendido , y lo comunica
reis á quien corresponda. Palacio 30 de agoato 
de 4837,—Esta rubricado de la Rea l m a n o . ^ - A 
D , Euseb'io Bardaji y> A ¿ a r a , • ( * 

Esposicion á S. M- del señor condelde Lucharía. 
Setiora: Cuando V . M tuvo á bien variar sus mi

nistros responsables en «8 del actual, y elejir me i i u . 
para el do ls Guerra con Ja presidencia de) consejo, 
V. M . sabe que al aceptar solo aquel, creí que Jo debía 
bscer por lo crítico y aparado de Jaa circunstancias en 
qus el estado se liattub*, y porgue nía penuidJ que en 
esto hacia un nuevo servicio J la justa causa dc vuestra 
escelsa Hija la Reina üorfa Isabel II y i la Constitución 
que lodos hemoa jurado. Conitiruído empero eJ ministe
rio que V . M . ha noinhrjdo, y colocado infería amenté i 
Ja tabeas del de la Guerra un jeneral que podrí dedi
carse eacioairamente á e l , V . AL ao podrí menos de 
conocer qoe como jeneral en jefe que soy fia los rjeVri-
tas punidos, es de iluolut* psessidad qoe iegon Ja curo-
piieacíon qu* la fluerra Jopa , y <I talado moral de loa 
eje'rrilus, me dedique enteramente á restablecer tan in»-
portintri y earmiiJei obj'tot eon el mismo crio que has
ta' arfÚMo be hecha, y Mi que tengo dadas tantas y tan 
repetidas pro-bas. Y como en esto concedo, yo como 
ministro, ni puedo deaeiupeflar tan grave cargo» m te-

portar utilidad el servicio» estando como estoy al frente 
de Jos ejércitos, suplico a* V . M . se sina admitir mi 
respetuosa dimisión de la secretaria de estado y del des
pacho de Ja Guerra, y aceptar con esta nueva ooation 
mi sincero anhelo por ei bien de V . M. y el de vuestra 
e s c t J » Hi jo 1 y mi firme adhesión á la Constitución qoe 
las Cortes de la nación han formado. E l cielo con-
aerve la importante vida de V . M . muchos afioi. C u a r 
tel general de Cogolludo i *8 de agosto de i ~:Se« 
tíora,=A L . R ; P. de V . M — E l conde de Lnchaoa. 

Gaceta de Madrid número 967. 

Doña babel I I por la gracia de Dios y la 
Constitución de la monarquía española Reina de 
las Espartas, y en su nombre Dona María Cristi
na de Borbon, Reina Regente y Gobernadora del 
reino , á todos los que las presentes * ieren y en* 
tendieran, sabed: Que las Cortes jenerales han 
decretado lo siguiente : 

Las Cortes ea uso de sus facultades han de
cretado : 

Art. *1 .* • Se restablece él decreto de 8 de ju
nio de 1823 relativo a4 qne los abogados, médi 
cos y demás profesores' apiobados , scao de la 
profesión científica q u e f í i e Y e n , puedan ejercerla 
en todos lus puntos de la monarquía , sin necesi
dad de ascribirse é nin^uriá corporación ó co lé -
jto particular"; y solo con U obligación dc ^re
ventar sus títulos i la autoridad local; con lo de-
mas que espresa, 

Art, 2." El Gobierno de SJ M. tomará las 
-li ; convenientes (rara que sin perjvdi-
car A la Mir lad que aquel concede se repartan 
las cargan como corresponde f y se arregle el rd* 
pmen dé lo* colejios y montes píos del modo mas 
favorable * stf' objeio y que sVá compafjble co* 
la mirria IMHrtad. Pitacin' dé 1 les'Corté* H dé 
julio de í b 3 7 . ™ V i c e d Í e Sancho, presidente- — 

j 
t 

t 
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»fi " i (2) 
M a u r i c i o Carlos de Q n í s , diputado secretario,— 
Cris tóbal de Pascual, diputado recetario. 

Por tanto mandamos á lodos tos tribunales, 
justicias, gefes, gobernadores y d e m á s aulorida* 
des, así civiles como militares y eclesiásticas de 
cualquiera clase y digoidad , que guarden y ha
gan guardar, cumpl i r y ejecutara! presente decreto 
eo todas sus partes. I t od re i s lo entendido para eu 
©unupliaoieoto, y d i spond ré i s se i m p r i m a , p u b l i -
qoe y circule . — Esta rubricado de la. real mano. 
— E n Palacio á ¿0 de julio de 1637.—A D. I V 
dro Anton io Acuna . 

a j M s m i ü Dt HACIENDA, 

Real orden. 

Evcmo . S r . : E l ( ¡pb i e rno de T u r i r j , con t i 
nuando cada ves con mas e m p e ñ o en sfj conduc 
ta injustificable y decididamente hostil -hecia3. M 
Doña Isabel 11, y hacia la eausa de la Libertad 
e s p a r t ó l a , despoes de retirados y nunca mereci
dos agravios y provocaciones que ya han puesto 
á J a augosla G o b e r n a d a a del re ino an la preoi-
l i o n a c tomar algunas providencias l imper íosa -
inente reclamadas por la digaidad ide U nación 

Ty del tierno, por <li>segurídali oVI estado y por'ta 
^ I n d p ú b l i c a , acaba de añad i r ¿ las anteriores 
rjfftrrsis la de haber cerrado B e s d e M * del c o m e n * 
'lt raes a t ó J o s ' l o s 'bucjues qué ' l l even e,l p a b e l l ó n 
e s p a ñ o l , los puertos cíe_16^ estados-fardos, y dis
puesto que los ajenies cmso la , f é s 1 dq ^ t i p a ña ce
sen absolutamente en todas sus funciones; lo cual, 
sin previa dec la rac ión que c o n oportunidad pu
diera servir de advertencia á nutstrp comercio, 
no se ha notificado al cónsul jeneral de S. M . en 
Genova hasta el siguiente dia £ , so lo de palabra 
y negándo le comun icac ión por escrito. 

E n vista de u n oroceder tan violento é in 
justo y tan contrario a las prác t icas constante
mente observadas entre las naciones cultas, la 
Reina Gobernadora , reservándose tomar las pro 
Videncias que convengan para obtener la debida 
r e p a r a c i ó n de tales agravios, y la indemnizac ión 
de los perjuicios que se hayan causado ó causa-
reo al comercio e s p j ñ o l ; y no podiendo, á pesar 
de la bieo conocida mode rac ión de sus sentimien
tos , dejar de adoptar aquella indispensable re
presalia que el decoro nacional exije, se ha serví-
do resolver , de conformidad cora el dictamen de 
sa consejo de minis t ros: 

i.9 Qoe desde luego queden cerrados al pabe
l lón sardo todos los puertos del reino, esceptuán* 
dose solamente las embarcaciones mercantes de 
aquella nación que antes del \ -* de eoero de 4838 
arriben a ellos de países de Ul t ramar con carga
mento perteneciente ó consignado á españoles , 
las cueles serán admitidas á descarga , sí no bu-
b í e r e alguna otra razón justa que deba impedir lo , 

2-° Que cesen inmediata y absolutamente ea 
el ejercicio de toda función consolar ; públ ica ó 
p r ivaba los cónsules y j i ce cónsu les sarcjoa.que 

tiaya en el r e ino , á loa cuales no sa l e i ,1 i 
permanecer en el s íuo con el solo carácter i 
dividuos particulares, sin o l í a considerad*? ^ 
Ía qne como tales merecieren. 1U* 

5.° Qua asi ellos como los demás suhiií. 
sarda» que haya en España residentes ó I r a n í 
tes queden j W d * - lu-: * sujetos en lodo s| ¿ 
che común y s in fuero ui p r i v i k i i o a l a un t >-J , , ~ 
trangetsY . . * ü f 

Cft i i iunicoloá V . E . de real orden p i r i 

coo rc i rn i cn lo , y para que por ese m i o i o Z 
traslade en la parta respectiva esla real resoi7 
U I I . I í aquellas autoridades dependiente» de ¿I 
que deben cuidar de hacerla cumpli r . Dios auar 
de á V . E . muchos años . Palacio 22 de ¡ u i ; 0 , \ t 

^ 7 " ^ r -secretario de Jastadp y del despacha 

S S I N I M Í R I O o* hé cneFBPfACio» n i L A P E ^ Í K S C L A 

Primera sección Circular. 

Habiendo sido inút i les basta ahora Us medí» 
das adoptadas por H Gobierno para impedir las 
frecuentes interceptaciones y quema de Ja corres
pondencia públ ica en tocias las rcarreras jenerales 
del re ino , y aun en los transversales, causando 
I • , i us fnur iüea á todas las daaes del Estado; 
S. M la pugu>U t;i . i . , * ( • j . - n . i . i K . f r i . á quien ha 

l i m a d o muy ,particularmente |a aüuaciop la repe-
ticioQide estos c r í m e n e s , cometidos por los rebel¬
des , t/<oonveoajda d r la necesidad de dictar me
didas ericacesLVía!ner(icaa para contenerlos, se ha 
servido^ro^ndar, ni , 

4, f l Que p o r T e l ministerio o> U ¡Guerra ta 
den las ordenas .convenientes a las autoridades; 
militares de las p rov inc ia^ , imponiéndole» la mas 
estrecha responsabilidad por la hite rae placían de 
los correos que ocurra ,e,o. sus respectivos distri
t o s , d e c l a r á n d o s e que ea i tservicio preferente la 
custodia d'1 diqfros correos-

2." Que los jefes pold-eos de las provincial 
cuidan y v i j i l eo , también ,bajo ati respoosabüt* 
í rdsd , de la seguridad de los caminos, pudiendo 
-vajease i per* « I eíeouo d t ' U /MjJitia.naoiWü*' de 
sos patojos , ^y ido:Lodos :Joa vecinas lionaaaas, 
ousaasat Sel larán recorrer^sai respectivos isírsaa-
T J O S diürra->"fi'ecuenlemenie f f1y *dfcr partede-cu*!' 
quiera novedad , ó apar ic ión deborobfes spspe* 
chosos á las aálOridacles 1 locales. 

5 / Que ín ter in dureo UsjctualeVc'urcM?^A n ' 
cjas, no s tcqndusca la correjpondencia cphf*iU* 
p jnala rpo*ts , pues rfebera conducirse precna-
osante en cabal recias, ¿ eo carros cuando sjjteaaw 
soliiinrEbpate preciso. 

b • E* sdmi«is í radao*anr>rrv*as , desde«^J4* 
admin i s t r ac ión htibtese StfWíi l a car responden*iii 
'y foei-e irir^ri^ptada/ser*TVspor^ablecori^s r m * 
ri leo, sí no aíreÜIla debTrJab^enle qne para r t í l H 
f s ^ o r p r e í ^ ^ O p i o las medirlas coovenianles, eo-
Ue «lías ls varí»eiun de bfl '*. y de, c a m ¡ p ^ 

, 5 / Sv auLou/a a loa c W v i f r W í * ^ * U ^ W H W 
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de rocinantes de Negar & loa sitios mas peligrosos, 
rJ;pOE<]Oe adquiel-an not'cija eu las carreras de 
una parada ó olra de correr riesgo siguiéndola dj-
rec .ani tñte , poniéndose de acuerdo G O D el adbai-
nistfáijW u*e correos roas inmediato, y si n ó tu¬
viese l^gar para hacerlo , ejecutará la variación 

ají c u i h i i i c or , ^a jp su especial responsabilidad. 
Áf° Los m ^ U R í ^e pustas y postilíones que 

^00 dicten aviso* .opocluoos á lu- non ! agre*, y 
diariamente á loa nrijoinifit ra dores mas inmediato», 
de la probabilidad ó sospecha de peligro cierto 
en e l ' c M n i h o que debe llevar el correo, serán 
responsables n satisfacer todos los daños y perjiri-
cios que se orijinen en el caso de ser intercepta- j 
do , ademas de los castigo;* á que se hagan acice-
iJares fli ae Ies probase que hubo couuivcucm ó 
malicia. 

7 * Tos .maestros de postas no tnVr ar *n que-
tíos conductores se detengan en la^parada a.co j 
mer nt ¿ derruir ,-bajó la mas estrecha responsa-

XBríáafl. 
" í i : 0 / i 8 e l c p n c e d e a los Miliciano* nacionales una 

un/a -hi.fifo por caqa laccioso* ladrón que apre-
•liejjijiin^ i el ,actp de ro^ar |a correspondencia , ,ó 

. ^ e a ^ e * * ^ j 
^ c o r r e o , cuyo prendo taer3 satisfecho puntuaj-
ianeóle por U' }adminitf ración dé la 1 * Jita^mas .¡n- j 
'mediata, justificando elijiecho con documento que 
^ro-eexedíte com peieritejneo te. -TUJJÍ 1•>i •-] 

9.* E l administrador principal de correos **n 
cuyo departamento se robe Ja correspondencia, 
¡nsCfüTri inmediatamente espedienteTB averigua
ción del sitio en que se cometa el atentado, y 
circunstancias que hayan concurrido, cuyo espe-
-4ien(,e do reiuili: a ^ la oj i rece ion ^eu^ral de cor -
reos oara que por su conducto llegue i esla secre
taria oara tomar en su vista Jas d^pósigoi jes 

. «4JT I ; r f \ 1 .•¡•-i ' f t V j n f v . 1 . , 1 ;» h t a i l t-tl'i'W * i l W 
(JOIM ententes. ( L*tq seentiende sin rjermiciode las 
causas que con arregló a las órdenes viienies de 

•ET * r i*Ti** " l i " F*i* ,.T n t * j ' r¡ ben lorraar los lueees de primera instancia (Je los • ~ of' i i » r n f r ^ i i , S i n f u . ' i • i i 
partidos respectivos, l}e real onlen Jo comunico 
ú V. para su intelijencia y efectos córreflpón-
dientes. Utos guarde a V . i¡\ ' \\ ¿s ano-. Ma¬

E * Gobierno de^S, M . , siempre s o l i c i t ó l a to-
j do lo q concierne á la defensa y protección .̂ le 

los pueblos,y á la seguridad, de las cpoaurijcac.ip-
, pes v aunque ei aumento que lomó depde lu.egojja 
jKuerra c ivi l haya descoriccj Udo no pocas veces 
, |os planes mejor combinados; ha dictado pue;'|a* 
mente para leslruir las sanguinarias bordas dr l i 
Mancha las medidas mas eficaces, cuyo pormenor 
seria imprudente jreieiar basta que las justas i n 
tenciones ¿s S. M . se sean coronadas de un prúa-
pero suceso. a 

(5 ) 

Segunda secciona— Cifotiar.-

Los sef ores diputados secretarios da las r • r 
tes en Í2 del presenta mes dicen ataerjor miráis-

tro de la Gobernación de la Península, de acuer
do de las mismas, Jo que sigue: 

Laa Cortes ban examinado una exposición ele
vada i las mismas por e l ayuntamiento coostiUar 
ciooal de la cindad de Valencia, manifesUndo 
que en su presupuesto municipal se han manda
rlo incluir de real orden el importe del alquiler 
de u, casa habitación de les capitales jenerales, 

' y el salario del ejecutor de las sentencias, cuyos 
^ r w í ^ i ^ . ^ ^ ^ P o r !» diputación provin-
. c ia l t ene l a^o pro>ímo pasado, y suplicando ae 
sjrvau acordar que dicha* dos partidas no deben 
pagarse deios fondos municipales. En su vista, y 
de conforinidad con el parecer del Gobierno, las 
Cortes han declarado que los fondos municipales 
de la ciudad de Valencia ro son obligados á satís-
Ijac^r e i á l b u i l e r d e la <_a a sl^jamicü 'o de ra-
M{Í?te&t&f^tfeüñ ser de cargo de este co-

Í H P J * ! P l'áW-iÍP*-*)? * u c I a s e ,*P fe distritos de 
j&>í r?PfR^ i^ :^u*^ l pago de,! Joca! paca las ofici-
ojscdedaa c^pitapias generales corresponde at 
presupuesto áe la Guerra; y que la satisfacción 
del salario ctul ejeculur de Us semencias de Va
lencia y dertas del reirtono debee»lraerse de fon¬
dos municipales, y si iucorporars- en el preso-

"jouetto clél mfniUefío de Gracia y Justicia. 
ü e real-orden , comunicada por el espresado 

sefiur.ininistr/i^J^^ Y-.S^para Jos efec
tos consiguientes. Dios guarde á V . S. muchos 
¡ i i ius . Madiid 27J de julio de 

G O B I E R N O S U P E H I O B P O L I T I C O , 

Con .arreglo a laL ley i|e,IJ> de julio pro'xtmo 
. pasado ba^Vlp insta Jada en esta L capital el dia 

dr w¡r la ju\Ai *í1 <nr-J • •.J de diezmos, compuesta 
di los señores j-h- porilico^^ínlendentei; 4). .Ma-

-: nut l Mairtiri ¿- dr^utadn 1 provincial ? u ' D . Juan 

e|orio" Mari 

ra paj rp-;o h capilladc San Pet}r,o,,jr 0- ^Ij l-
cbor Rodríguez., de la^ lozárabe . «Je San L U C A S 

electos por el, cabildo d* señores chiras, teniendo 
estos dos últ imos representación provis ional ' ín
terin se báceo los nombrarnreniOs ^orHorfosHos 
párrocos á qUrenesl ' tór^ptfrtde 7 . la1ielebcrorr1.'lio 

•SWa^^an^^ 
ma^ifeslüuddse^' ^ ^ n 'íüegO (9¿^no^se^pn»e ra-

siás.ticas rque sean interesadas en su percepción se 
ti L ! J í j i t l i s A_,_Lft-sl»r"«tit i k - i ^ * ! b r i i t r 

o t * i ' i a l objsm 
m il i c os na oup N 

tsrr.^ y iiat-^iu, 
•' '[ ; 'tai 

v i Ls dirfcrioa jeneral daiaentasi natiiai run w J « ^¡ 
i de agoitp tdtioao siecbutunina H rtat orden figtiiants: 

rJl i'a mu. Sr, secretario de estado y dei^aayaeho 
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de Hacienda ha comunica Jo á la dirección genera! an ca
te dia la real orden figúrenla: 

j»Lo* enemigo* dei trono constitucional ae prevalen 
de*Ja< leyó qua I » Carita dictan y 5. M . sanciona p i 
ra aumeotar los recursos de i u subsistencia, haciendo 
refluir aobre el Gobierno Jcjitiiuo Joa afectos de su* de
predaciones. L u circunstancias de algunos puebles cona-
piran en auxilio de laa arterias de la facción. V estas 
verdades sensibles i la par qoe depresivas para la nación, 
porgue esteríllala loa medioa quo se adoptan i l soste
nimiento de sus obligar iones, y loa convierten eo pro
vecho de laa hordas carlistas, te demuestran en la con
tribución deJ medio diezmo, mandada recaudar en el 
presente arfo decimal» fíocoloctado* los fruto» da cada 
puebio y conservados en éi basta que llegue el caso da
do por la instrucción de t i de jnlio últ imo, forman ua 
deposito deJ que usan Jaa justicias para racionar i laa 
faedoie* qoe ae aparecen, d se delatan i esta laa troje» 
para que las inutilicen tí se las apropien y vendan. S. M . 
desea que Joa decretos é instrucciones ae cumplan con 
Ja exactitud testual que requieren; pero no puede me
nos de escepcionar las circunstancia* estraordioeria* de 
loa tiempos comunes, eo que el orden as desliza á una 
con el cumplimiento da Jo mandado. Y como la eipe-
rienda acredita la necesidad de aplicar una medida 
pronta y ejecutiva que ponga á buen reesndo los frutos 
dtl diezmo para atender á loa privilejiados objetos i que 
esti aplicado, se ba servido mandar que esa dirección 
general, aprovechando el correo de hoy y sucesivos cor
respondientes á la i respectivas provincias, prevenga á loa 
intenJeotea qne bajo la mas estrecha responsabilidad 
dispongao que sio pérdida de momento, los ayuntamientos 
dc los pueblos en cuyas provincias eiirtan facciones y 
en que oo ae bajan verificado loa arriendos, hagan con¬
ducir los froto* recolectado* y qne se recolecten á me-
medída que suceda i la cabera del partido dezmitorio 
si fuese punto fortificado, y en caso contrario al que 
Jo sea, embargando i este fin los csrroages y caballerías 
necesarias, considerándole este servicio como carga veci
nal • que al mismo tiempo hagan qoe los custodien las 
tropas si laa hubiese inmediatas, y eo sn delecto Ja M i 
licia nacional, eu eJ concepto dc que la* justicias ban 
de responder de loa frutos que las facciones ocupen; que 
verificado el deposito ea ponto aeguro, den tas órdenes 
t o o veniente* para la venia de loa indicados frutos, in
gresando Jos productos en tesorería, con la* correspon
dientes formalidades prescríptaa para las dema* rentas 
del eatJdo, avisando d> loa ingresos pirciale* i esa di
rección, y V , S- á este ministerio. S. M . quiere qne 
para alejar toda escusa racional de parte de loa intenden
tes, impartan estos el auxilio de las autoridades milita-
rea , Je preslea coo Ja fueras armada deJ reaguardo i los 
ayuntamiento*, y qua i Jas operaciones de veota deo i 
toda la posible publicidad, i fin de evitar indecorosa* 
aospecha*; eo el concepto de que lai vea tas se han dc 
realizar al cootado en metálico Dc real orden lo digo 
á V . 3. para el maa puntual y acuso cumplí miento." 

L a dirección traslada i V . 8 . cata real resolución 
bien periuadidi dé que Va importancia del servicio que 
por efli fia 5 . R l a í re lo y patriotismo de V . S. le es
timulará i desplegar toda su previsión y actividad para 
precaver y poner eo segundad y recaudo loa fruto* é 
intereses procedentes del diezmo qoe ae encomiendan, 

i ati custodia y vijílancia , y qoe á este fin no omitirá 
V . S. j e s N o u algunav dando cuenta en el JmueBiatoy' 
SücetJvoa correos dc lo que adelante ea este importante 

Lo que comunico i tai josticlaa y ayuntami 
Jos pueblo* de esta provincia, y deesas que ^ ' * t t , , 1 M e 
otros concepto* correspondan á otras, por diezmo^ 
neacan á cata, para su maa puntual y exacto **rr*' 
tnienio coo la urjencia que en ella se mand* . ^ " í ^ 1 " 
bieo del estado y cl de los mismo* pueblo*' Y ^ 
trándoso desgraciad*mente esta provincia en el , Q C D n * 
existencia de facciosos, que es para el en que se'V* 
dictado'la» medídaa est ra ordinarias de la real ordra |'° 
justicias y ayuntamiento* procederán inmediatamenteí 
disponer la conducción dc todoa Jo* granos y fruto* 
respondieole* á la contribución de lodo e| dieimo ° 
existany puedan existir en poder de los tercero* recoItctoi? 
nombrados; verificándolo por los partidos que compren* 
de cl departamento de eata capital á esta ciudad y po* 
der del administrador por S. M . D. Manuel de Bal«" 
por el partido de Talavera á esta villa, y a| de D. pt." 
lix Jiménez Aliso; y por los de Ocafia y Guardia ¿ 
Ocafla, al de D. León Guijarro, punto* ] U 1 l i e K ^ 
do como fortificados y ds seguridad. La* justici** 
ayuntamientos, tanto para la custodia de los graoot y 
frutos eo tus respectivos pueblos, como para la seguri
dad en lot trasportes, usarán de todos loa medio* y 
oportonidades qne lea dicte su buen celo, bien valiéndo
le dc la Milicia nacional, ó bien poniéndose de acuerdo 
con Joa jefe* de columnas de las trepas de S. M. y con 
lo* de lo* destacamento* fijos, á dt ambo* medios á la 
vez; en concepto qne se bailan dsda* por cl *efjor co
mandante jeneral Jaa oportunas drdenet para que prote
jan y auxilien á lai justicial i efecto dc qne *in desfal
co ni detrimento puedao ejecutar cuanto *e manda con 
toda prontitud. Toledo a de setiembre de J & J ^ ^ D O -

miogo López de Castro. 

A V I S O . 
t a L J ^Pa* a * « i sV 

Se halla vacante el partido de méc5ico de is 
vi l la de la Calzada de Oropesa : el ayuntamiento 
de la misma trata de hacer au provisión en el mas 
b e n e m é r i t o : su dotac ión es de 7 ') r i . anuales pa
garlos del caudal de propios cuando éste sufrague 
lo necesario para sus cargas, y cuando no por 
repartimiento vecinal el déíeci l : la situación del 
pueblo es llana y sana, en la real carretera de 
Madr id a Badajoz , a ocho leg'uas d e Talavera. Su 
vecindario ktO vecinos escasos, y entre los qu* 
se enumeran seis sacerdotes y una comunidad 
de reí i ji oses , pero sin q t e estos hagan pago . D i n 

guno por separado. Los pretendientes dirijirán 
sus memoriales con sos relaciones de "merrtes, 
dentro deJ termino de t r emía ritas contadas d « 
de qne se publique en et Bole i io , por el conduc
to dal secretario de ayuntamiento franco de 
porte. 

MANUAL ELECTORAL, 

para el osa bV loa electores dc ia*p¡o¡oo monárquica* 
constitucional, por D. Andrés Borrego. 

Se vende en e*ta ciudad vasa de D. Vucnl* t-*r«* 
Delgado, calla Ancha, á 4 H| 

Toledo: Imprenta del Editor D. J* de Cea. 
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